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INFORME DEL COM! ASARIO 

  

Guayaquil, 26 de Marzo de 1.984 

Señores Accionistas de 

ECUATORIANA GRAFICA (ECUAGRAF) S.A. 
Ciudad. 
  

Muy señores mios: 

De conformidad a las dispócisiones del artfculo 321 de la Ley de Compañías, 
vigente, cumpleme informarles que examiné el Balance General al 31 de Diciem-: 
bre de 1.983, correspondiente al Ejercicio Económico de. Enero 1% al 31 de 
Diciembre del año próxlmo pasadó y el estado de Pérdidas y Ganácias terminado a 
la misma fecha, asT como los libros y papeles de la compañfa, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral tercero del mismo artfculo. 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con normas de auditorTla generalmente acep- 
tadas, incluyendo pruebas selectivas de los registros contables y sus eviden- 
cias y otros procedimientos de Auditorfa que consideramos aceptables. 

En mi opinión los estados contables de Ecuatoriana Gráfica (ECUAGRAF)” S.A. 
correspondientes al ejercicio económico de Enero 12 a Diciembre 31 de 1.983. 
presentan una razonable mejorTa de la situación financiera de la.empresa en 
relación al año anterior hasta el punto de haber generado utitidad en .este 
perfodo y con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

     Nicolás Alvarado Vázquez., 
Economista. 
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